
UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

FACULTAD DE ECONOMÍA "V: ASCO DE QUIROGA" 

La Universidad Michoacana dt> San Nicolás dt> Hid,l)go, a través del H. Const>jo TÉ'cnico de la Facultad de> 
Economia "Vasco d(~ Quiroga", en términos d(• ht l .. (~gisl<:Kión Lniverc:;itaria vigenle dp!icdble: 

CO~VOCA 

A todo el personal académico ordinario interesado en participar en el CONCURSO DE OPOSICIÓN IN 
bajo las siguientes: 

BASE S 

B. Las plazas del concurso serán las siguientes: 

1 

Té·<.:nico Académico Asoci~1do ";\'' Lh~ !iempo 
ron1pleto. La plaza st' ejercerá en la 

Licenciatura en Economía, en ciudad 
Universitaria/ \!lorelia. 

C. La(s) plaza(s) a ocupar son: 

.-\poyn TPcni..:~- dl~ lc1 Facultad d0 
I:conL)mi,-1 ''Voseo de (Juirogu", 

espPcífinmwnte en ~·1 proceso de 
Reforma al Plan de Estudios de la 

Licenciatura en Economía, las 
instalaciones ubicad<;ts en Morelia, 

. 'vlichoacán. 

runio 
ll~dluli.ilo y 

vespertino, 40 
horas a la 
semanEI . 

• (6) PLAZAS 0[ PROFJ.SO_!i_DF_tl:i_lGl\ilj_IJ)R.A ··B~, se percibin' un sueldo base mensual df' 
$224.95 (doscientos velnticuOJ.tro }X·sos 93/100 l'd.N.), F'~Df hor,l/semclna/tlWS, rnás IDs conc~~r)tos 
correspondientes, n)n ~?] hon"'r.io Mrib,l setlcdado. Lc1s pl;:¡z,:¡s sCJr~ inl0t·in~s, d pc1rtir de la i'Pch¡;l l''ll 

que quede firn1e el ~lrt'S(:'nt!:" (om·urso l"n todas sus d.;¡pds y he1sta el día l1 dl' élgosto de 2U24. 

• Dos (2) plazas de TÉCNICO ACADÉMICCJ ASOCIADO "A". DE TIEMPO COMPLETO s<> percibiní 

un sueldo base. mensual dE" S6, 368.03 (s~ls mil trescientos sesenta y ocho pesos 03/100 M.N.), más 
los conceptos correspondientes, siendo su JOrnada L.1hora l de 40 (c-uarenl.a) horos dE' 1 UlWS y vil~rnC's. 

1 
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Las plazas son interinas, a partir ..:h~ !;;1 ft'l'hd en quf' quL·de firnw el pres·~nte ~."oncurso en todas sus 
etapas y hasta el hast<:l el díu U dl~ a.gostu de 2024. 

D. Requisitos Generales para todos los aspirantes: 
Cubrir los requisitos establecidos en el artículo 23 del Reglamento General del Person¡;1! 
Académico: 

• Tener título de Licenciatura en f'l cirec1 para la nral se t'Ontrata. 
• Aptitud demostrada para la docencia en el árec~ en la cual se contrc:.ta. 
• Tener por lo menos dos anos de experiencia en b Jo(en(.i.a ü r;'X'< la :.nvestig::.Kián. 
• Haber publicado tr¡;¡baJOS que dl'fl~ditt·n su cornpet .. mcicl vn 1,1 LiO\\'ncia o en la 11. wc·stlgo<,CJC)R· 

este reqLtisito podrá displ~llsJrse en los pro(esorl'S que, t'll lct Jlre~-ción de S('lllinarios, tes~!0.:::< 
en la impartición d~ cursos especiales hayan desempeflado sus labores de 
sobresaliente. 

Para las plazas de Técnico Académico Asociado "A" dP Tiempo Completo. 

establecidos en el artículo 22 del Reglamento General del Personal Académico: 

• Título de LicenClatun-) en el úrea p1Hi:l L.1 que se -:ontrala, 
• Haber trabajado cuando meno::; un año t>n la mctLt'ria ,) círeél dL' ::-.u L~!:>peL·i,did,ld; y, 
• Demostr¡:¡dt1 aptitud, dt:'"dic~h·ió~: .v el"i,wrKid l'll ::;us ldbOr(''-> dl',lLkrr.il'dS. 

Las solicltLtdes quE' no sl'an acon~p<lil<l<..'Lls ~il' la docum~•ntal'ión quE' i::lVüle lo-; méritos currinda1 
del solicitante y las que no cumplan nmlos requisJtos exir}dos ser¿¡n dE's~chadds. 

E. Los aspirantes deberán entregar en original y jo copias certificadcls por Notorio Públlro pc1ra 
revisión, su solicitud y documentos que avalE'n sus méritos curriculares, anexando un juego de copias 
para su cotejo, además de lo anterior, deberán anexar)¿¡ UECLAH.ACION DE COMPATIBILIDAD Y 
DISPONIBILIDAD DE HOR.A..RlO que estartl disponible en la sigu1entt- Jiga: 
i.}Hpj./.RC.:.\.:?.S?.ne .. L..~!.n;:üdJ.:.lJ.~'(, DOCUMENTO INDISPENSABLE pari:l que se tome en consideración su 
Expediente y pueda particip¡_u en el presl~nle ConL~urso, tudo lo anlt..''J""iL)r deben\ ser enlrPgJdo en 1,1 
oficina de la D-irección de la Facultad de Economía "Vasco de Quiroga" ubicada en el Edificio "T2", de 
Cd. UnivE'rs1taria, Avenida Francisc0 J . .'vtúgica S/N, colonia Felicitas del Rio, de esta c¡w..iad, en un 
horario de las 9:00 a las "14:00 y 15:00 a 18:00 hon1s, a partir de la fecha lc1 publicación de b presente 
Convocatoria, y hasta L-'120 d12 mmzo Je 2024. 

F. Pan.1 los efectos administrativos contornw ,¡ los Mtkwú..Js Ei y 3! dd Rq~ldnwnto dL'I l'erson(ll 
Académú:o, se les sulióla ellos ..:on(ursantl:S entrcg~n la c;¡¿::.Jil'llll' ,io\·unien(<h.'ión: 

• Documento ofiL~ial que ClCredlt;:.' SN personal dCadémico definitivo dentro de la Universidad. 
• Carga horaria dentro de la d..~pendl?nl'i<l, quP él.lTeditará la Serrelar:ía Ar,Jdémica de la mismc:¡ 
• En el caso de carga horaria definitiv¡;¡ en otras dependencias dentro de la Universidad 

Michoacana, la constancia deberá ser exp12dida por la Secretaría AL·adémica de cada una de las 
referidas dependencias. 

• Para los efectos del inL:iso 1, los resuiloh .. ios dt>l concurso estarán disponibles en la Dir12cción de 
la Facultad de Economía "Vasco de Quiroga" y ('ll la pcíp,i11<1 electrónica de 1,1 institución 

! "''"'' <'<"01'"'''"'. 

G. L:l selección del aspirante que obtendtd la plctza la I"C'C!lizará un¿¡ Comision Académica Dktclminadur<~ 
la cual emitirá su fallo conforme ul cumplimiE'nto de los requi::.itos, medtante la revisión dt' 1,, 

documentación entregada y d.e éh.'uerdo CQr, ]a ronderación de p:mtajE'S de \;;¡ tc1bJa dt> va]oradón. 
Posteriormt>nte este dictamen junto nm lit:> ti:lblas de vZtlorilción de L'éldCJ uno dl-' los pMticipantes, será 
turnado a1 H. Consejo Técnico para su ratificación o rech¡-lzo. 
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H. Los aspectos generales mínimos que las Comisiones Académicas Dictaminadoras deberán calificar a 
los participan tes son: 

• Nivel y/ o grado acadétnKo; 
• Experi12ncia acadPmicCJ.; 
• Experiencia profesional; 

• Publicaciones; y, U M S N 
• En gt'neral su labor académil~.::1 dPScliTollad.:l. • • · .H. 

La calificación será determinada de acuerdo con la tClbla de valoración correspondiente. 

l. El H. Consejo Técnico de la Dependencia analizará los dictámenes de las Comisiones 
Dictaminadoras al día siguiente hábil de- la emisión deiJTtismo, y publkará los resultados df'l Conc 
en los mismos lugares dond(' st> haya fijado la Convocatoria el 29 dt• marzo dE-l presente> a , _. 

\ 

roml.tnicando por escnto a cadél uno de los pmticipan\t'S (•] rf'sull,tdo Lkl conl urso pMa Rf.b. A)O . BOG \ 
correspondientes. G E::R.AL \ 

o>:;( o.:.'".> !2-oz '1 
J. Los concursantes que no est('n de nnH.~rdo l"on los rt'sultc~dos L~t:'l Cor11·mso dv OposiL"ión, podr ·m 

interponer, por escrito, ei rt'L"Hr:;o IÍt' inL"on(umud.ad <:111lt' ei presidente del H. Consejo T¿,cni!..."o. E li:l 

inconformidad deberá presentarse d~>ntro ci.L" los 3 (tres) días háhi!es sigu:ientes a la fecha en que se 
dieron a conocer dichos resultados, debiendo aportar las pruebas conducentes. 

K Presentado en tiempo el recurso de inconformidad, el H Consejo Técnico entre?,Clrá copia del mismo, 
al concursante que E'n su caso hubiese sido dedarado vencedor rE'specto de la m,lteria o plaza 
impugnada, concediéndole el término dt' 3 (tre-s) días hábiles para quE' por escrito exprese lo que a sus 
intereses convenga. 

L. Contestado o no el trcl.::Sl~:H.lo ;;'Kiu,·;du L'll el pdrrni"o ~mwriur, d l l. C>ltb~·jo Tt•l'l1iL'O dentro de un término 
no mayor de 5 (cinco) días hábiles ¿'..;;dliz~w .. i la:" inconformidades presentCJdas por los conrutsantf's y 
las resolverá con carácter de inapelables, lo que se les notificC~rá por escrito. 

M. Una vez que se-hayan resuelto los rrC1..1rsos de itKonforrnidad o qw: haya transcurrido el término dt'ntro 
dt"l cual debieron interponerse, :;in que !W h,':~·a lwl"ho, el TilulM t..h' 1.1 DtTt~ndencicl re->twrtivcl 
comunicará por escrito al C. Ret·tor y a los roncur~antes d?robados t'tl un t(•rmino df:'3 (tres) Jí;;1s h.ihiles 
los resultados del concurso, para que se realicen ivs lrántilL:s áJnünislrc~livvs Jt> cldjudk,Kión dv pi..lzd, 
en Los términos concursados. 

N. Cuando el Concurso de Oposioón Interno se declare desierto, ya Si:'a porque los ~spirantes no cumplen 
con los requisitos o bien por falta de aspirantes, se prorederé't e~ efectuar el Concurso de Oposición 
Abierto. 

DE QUIROGA" 



M.C. ERIKA JENNY GONZÁLEZ MEJÍA 
DIRECTORA DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA 
"VASCO DE QUIROGA" DE LA U.M.S.N.H. 
PRESENTE. 

OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

OFICIO NUM. UMSNH/JUR/0720/2024 

Morelia, Michoacán a 06 de marzo de 2024. 

En atención a su oficio DIR-191/2024 de fecha 04 de marzo de 2024, me permito informar que han sido 

revisadas y avaladas formalmente las Convocatorias de Concurso de Oposición Interno de: 

6 plazas de Profesor de Asignatura "B". Interno 

2 plazas de Técnico Académico .Asociado "A" tiempo completo 

Cabe destacar que adicionalmente los Concursos validados por esta Oficina se deberán apegar a lo 

establecido en el Reglamento General del Personal Académico y el Contrato Colectivo de Trabajo de 

SPUM, comprobando que las materias a concursar cuenten con la suficiencia presupuesta! en los 

términos que defina la Tesorería de esta Casa de Estudios. 

Sin otro particular de momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C. c. p. Archivo 
RCC/ECG 

"""""" #L~/ 
---0-R-. R_A_U_' L CARRERA CASTILLO 1 

ABOGADO GENERAL DE LA UNIVERSIDA~~ICHOACANA 
DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 


